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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1629 

  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Examinada la solicitud de homologación de la resolución No. 

750 del 28 de septiembre de 2021, mediante la cual se declaró 

en situación de adoptabilidad a la menor VXMA, se admitirá y 

se procederá a su revisión para determinar si está ajustada a 

derecho. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales,  

 

                                     R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de HOMOLOGACIÓN de la 

Resolución No. 750 del 28 de septiembre de 2021, 

correspondiente a la menor VXMA, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a los progenitores de la menor 

LEONARDO MORALES QUINTERO Y LINA MARCELA ARANGO 

QUINTERO, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al señor Procurador Judicial de Familia y al 

Defensor de Familia, quienes intervienen en defensa de los 

derechos de la menor. 

 



CUARTO: TENER como pruebas los documentos aportados por la 

Defensoría de Familia del ICBF. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 
CUE 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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